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Universidad Nacional de Salta
Facultad de Ciencias Exactas

Avda. Bolivia 5150- 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 26 de Junio de 2.006

Expediente "8.231/06

RES. C.D. N" 223/06

VISTO:

La solicitud interpuesta oportunamente por el respectivo Departamento Docente, mediante
la cual requiere la cobertura de un cargo de Profesor Regular en el marco de lo establecido en el
Art. 3" de la Res. C.S. N" 350/87 y sus modificatorias en la asignatura y con las características que
seguidamente se indicans:

Cantidad: 1 (uno)
Categoría: Titular Dedicación: Exclusiva
Asignatura: FÍSICA 1
Departamento: Física
Carrera/s - Plan/es: Lic. en Física /97 - Prof. en Física /97 - Lic. en Energías Renovables /97

CONSIDERANDO:

Que asimismo de acuerdo a lo establecido en el A1t. 27º - Cap. V del Reglamento antes
indicado, este Cuerpo Colegiado resolvió aprobar el resultado del sorteo mediante al cual se
conforma la tema que integrará el jurado que entenderá en el presente concurso y sus respectivos
suplentes;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, en su sesión extraordinaria del pasado
14 de junio;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1": Solicitar al Consejo Superior, conforme a lo establecido en las reglamentaciones
en vigor, la autorización necesaria para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Oposición
para cubrir el cargo más abajo indicado:

Cantidad: 1 (uno)
Categoría: Titular Dedicación: Exclusiva
Asignatura: FÍSICA 1
Departamento: Física
Carrera/s - Plan/es: Lic. en Física/ 97 - Prof. en Física /97 - Lic. en Energías Renovables /97
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ARTÍCULO 2º: Solicitar asimismo se apruebe el jurado que resultó del sorteo realizado en la
presente sesión extraordinaria, el cual habrá de entender en el concurso motivo de estas actuaciones
y que estará conformado de la manera que seguidamente se expresa:

Titulares : 1) LESINO GARRIDO, Graciela (UNSa)
2) GALLARDO, Mario Osear (UNLP)
3) GROSSI GALLEGOS, Hugo Osvaldo (UNLU)

Suplentes : D)LARA, Miguel Ángel (UNRo)
2) BAADE, Nieves Noemí
3) FLORES, Horacio Ricardo (UNSa)
4) SARAVIA. Luis Roberto (UNSa)
5) SÁNCHEZ, Francisco Homero (UNLP)
6) GARAVAGLIA, Mario José (UNLP)
7) PlACENTINI, Rubén Daría (UNRo)

ARTÍCULO 3º: Siga al Consejo Superior a los efectos previstos en los Art. 1° y 2° de la presente.

FRANCISCO RAMOS
DECANO
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